
c
o
m
u
 

O!
 

Ab
. 

Ce
ci
 

ot
a 

ESCRITURA 

DE AMPLIACION DEL. OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, ¡DE La. COMPAÑÍA MERCAEXPRESS S.A, 

CUANTÍA: :ANDETERMINADA.- 

En la Ciudett de Guayaquil Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, 

ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME; Notaria 

Titular Décimo Sexta de este Cantón, comparece la señora 

MARIA LAURA ZAMORA JALON, en calidad de Gerente 

General de la compañía MERCAEXPRESS S.A.; conforme lo 

justifica con su nombramiento que se agrega a la matriz de esta 

escritura, la compareciente es de estado civil casada, mayor 

de edad, de profesión ejecutiva, con domicilio en la Ciudadela 

Kennedy Norte de esta ciudad de Guayaquil.- La compareciente 

tiene capacidad legal y suficiente para obligarse y contratar 
3 
“quien me exhibió su cédula de ciudadanía y conocerla 
Es 

¿personalmente DOY FE.- Bien instruido en el objeto y resultados 
el 

ale esta escritura pública de AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA E 

"“MERCAEXPRESS S.A.; a cuyo otorgamiento concurre con 

ar
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amplia y entera libertad para que la autorice me presenta la 

minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Pública a su cargo, sirvase incorporar una en la que 

conste la escritura de AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

MERCAEXPRESS S.A.- Que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES. Lmparece. al 

otorgamiento de esta Escritura de AMPLIACIÓ )   



SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

MERCAEXPRESS S.A.; la señora MARIA LAURA ZAMORA 

JALON, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la compañía MERCAEXPRESS  S.A.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-aj La compañía MERCAEXPRESS S.A., se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Público VIGÉSIMO NOVENO Suplente del cantón Guayaquil, 

Abogado Renato Estévez Sañudo, el veintinueve de Junio del 

dos mil diez; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el día trece de Julio del dos mii diez, de fojas setenta 

y dos mil ciento setenta a setenta y dos mil ciento noventa y 

cuatro, del Repertorio Registro Mercantil Trece Mil Doscientos 

Dieciséis.- b) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía MERCAEXPRESS S.A.., celebrada 

el diez de Abril del dos mil catorce, resolvió por unanimidad: 

Uno) Ampliar el Objeto Social y Reformar el Estatuto de la 

Compañía; Dos) Autorizar al Gerente General y Representante 

Legal, para que proceda a celebrar la escritura de AMPLIACION 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA MERCAEXPRESS S.A..- TERCERA: 

DECLARACIONES.- — En virtud de lo expuesto en líneas 

procedentes, la señora MARIA LAURA ZAMORA JALON, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañia MERCAEXPRESS S.A, en cumplimiento a lo ordenado 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el diez de Abril del dos mil catorce, declara lo 

siguiente: UNO: Se Reforma el Estatuto de la compañía 

MERCAEXPRESS S.A; de acuerdo a lo resuelto en la Junta



General Extraordinaria Universal de Accionistas del diez de 

Abril del dos mil catorce.- DOS: Se autoriza a la señora 

MARIA LAURA ZAMORA JALON, en calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía para que proceda a 

celebrar la escritura de AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

MERCAEXPRESS S.A, CUARTA: AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Mediante Junta 

Extraordinaria de Accionistas, la Junta General de Accionistas 

de la Compañía MERCAEXPRESS S.A, por unanimidad 

resolvió como punto único aprobar la Ampliación y reforma del 

Objeto Social de la compañía encontrándose en el artículo 

Tercero.- Uno. La Compañía tendrá por objeto dedicarse al 

Servicio de entrega masiva de comunicaciones, de recepción y 

   stación de servicios de Asesoría de Comunicación, de 

“Marketing, al desarrollo de todas las actividades relacionadas 

con la publicidad, las relaciones Publicas, la promoción de 

ventas, volanteó al mercado directo y organizaciones de todo tipo 

de eventos y representación en general Tres.- Para estos efectos 

podrá celebrar los actos y contratos, que permitidos por la ley 

tengan relación con su objeto social dentro del territorio nacional. 

Además para la consecución de sus fines la compañía podrá 

asociarse con otras compañias constituidas o por constituirse, 

mediante acuerdos y asociaciones que estarán sáfetas, al.conirol... 

de la Superintendencia de Compañías; 

 



acciones de otras compañías que efectúen actividades 

relacionadas con su Objeto Social. - CUARTA: 

DECLARACIONES; señora MARIA LAURA ZAMORA JALON, 

en mi calidad de Gerente General de la Compañía 

MERCAEXPRESS S.A, declaro que queda reformado el 

Estatuto Social en el artículo tercero, tal como consta en el Acta 

de Junta Extraordinaria Universal de Socios, del diez de Abril del 

Dos Mil Catorce; y, declaro bajo juramento que mi representada 

no tiene contratos con el Estado.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Forman parte de la presente escritura los 

siguientes documentos: El nombramiento de Gerente General de 

la Compañía MERCAEXPRESS S.A, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil y vigente en la presente fecha; copia del 

Registro Único de Contribuyentes RUC, otorgado por el Servicio 

de Rentas Internas del Litoral y el Acta de Junta Extraordinaria 

Universal de Accionistas del diez de Abril del Dos Mil Catorce. 

Dígnese usted señora Notaria agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez del presente documento.- (Firma ilegible) 

abogado Jorge Vera López, con registro profesional número diez 

mil doscientos seis del Colegio de abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que queda elevada a escritura 

pública, la misma que le fue leída al compareciente. de 

principio e fin en alta y clara voz ¡por mi la Notaria, este se 

ratifican en el contenido del documento, firmando en unidad de 

acto conmigo la Notaria de todo lo cual DOY FE..- 

P. COMPAÑÍA MERCAEXPRESS S.A, 

RUC. No.0992674091001 

X



ACTA _DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
MERCAEXPRESS S.A. CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DEL 2014.- 

En la Ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Abril del dos mil 
catorce, a las diez horas, en el local social de la Compañía 
MERCAEXPRESS S.A, sito en la Ciudadela Kennedy Norte Barrio 

Velasco Ibarra se reúnen las Accionistas señoras María Laura Zamora 

Jalón, en calidad de Gerente General, la compareciente es ecuatoriana, de 

estado civil casada, mayor de edad, de profesión Ingeniera, y propietaria de 
Setecientas Noventa y Seis Acciones (796), la señora Karina Del Carmen 
Santana González, ecuatoriana, mayor de edad, casada, propietaria de 
Cuatro Acciones, por lo que en la presente Junta se encuentra reunido todo 
el capital suscrito y pagado, sl mismo que asciende a la suma de 
Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Norte América, con el 
objeto de celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía MERCAEXPRESS S.A.- Preside la Junta la 
señora María Laura Zamora Jalón, como Secretaria Ad Hoc lo hace la 
señora Karina Del Carmen Santana González.- Al efecto el Presidente de 
la Junta dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario y 

estatutario, hecho asi se da por instalada la sesión.- Inmediatamente se 
pasan a conocer los puntos a tratarse: PRIMERO: Ampliación del Objeto 
Social y Reforma De Estatutos de la Compañía.- Inmediatamente se pasa a 
tratar el único punto señalado.- solicita la palabra la señora Ingeniera María 

Laura Zamora Jalón, quien expresa que por ser conveniente a los intereses 
e; CoN de la compañía, solicita que se amplíen y reformen los estatutos de la 

misma, en el artículo Tercero.- Uno. La Compañía tendrá por objeto 
sledicarse al servicio de entrega masiva de comunicaciones, de recepción y 
¿entrega de documentos, lectura y recopilación de datos a nivel nacional 
¿dentro de la República del Ecuador.- Dos.- De igual forma podrá dentro del 
territorio nacional, dedicarse a la prestación de servicios de asesoria de 

5 Comunicación, De Marketing, al desarrollo de todas las actividades 

“relacionadas con la publicidad, las relaciones Publicas, la promoción de 

ventas, volanteo, al mercado directo y organizaciones de todo tipo de 

eventos, y representación en general. Tres.- Par estos efectos podrá celebrar 
los actos y contratos, que permitidos por la ley tengan relación con s con su 

    

  

    

        

      

por constituirse, mediante acuerdos y asociaciones q 
control de la Súper Intendencia de Compañias, así coriliaa 
de otras compañías que efectúen actividades relacions Íy 

social.- las mismas accionistas que manifiestan a los E nes su 
conformidad y aceptación, las accionistas presentes luego de deliberar



sobre el particular, resuelven por unanimidad, aceptar la Ampliación de 
Objeto Social y Reforma De Estatutos de la Compañía solicitadas.-, 
deliberado sobre el particular por los accionistas concurrentes, aprueban la 
Agenda con su único punto.- La Junta General, solicita un receso y 
autoriza al Gerente General para la rodacción del acta correspondiente, 
hecho así y con la asistencia de las presentes, se reinstala la sesión, dándose 

lectura al acta, la misma que por estar conforme en el punto tratado y sin 

modificaciones que hacerle es aprobada y suscrita por los asistentes, con lo 
cual el Gerente General la declara concluida la sesión y la levanta a las 
12h00, - 

CA Sta 4 

Ing. Marta Ldura Zamora Jalón 
CC.-120393347-6 

Sra. Karina Del Carmen Santana González 
CC.- 00203 £910.0 

A A 

CERTIFICO. Que la anterior acta es fiel copia de su original, la misma que 
obra del libro de Actas respectiva de la Compañia MERCAEXPRESS 

S.A, al cual me remito en caso necesario. 

Guayaguil 10 de Abril de 2014 

2 > o Per A £ 2 

Karma Del Carmen Santana González 

Secretaria Ad live 
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DEL ECUADOR y DS 
DE REGISTRO CIVIL, Dl 

[ON Y CEDULACION mas 

ro £20393347-6 
AR APELLIDOS Y NOMBRES 

¡Úrdh  ZAMORA JALON 

3 MARIA LAURA 

7) LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 

2 TECAA DE NACIMIENTO 1976-09-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
    

  

sexo P ve 
ESTADO CrviL CASADO: mo 
LARREA MARTINEZ 7 
MARIO ALFONSO FIRMA DEL CEDULADO 

, 

=3 UT ¿co 
017 - 0179 
NU 

  

ERO DA CERTIFICADO 

GUAYAS 
PROVINCIA 
DAULE y 

1 
CANTÓN A 

  

  
ÍA) PRESIDENTAJE 

    

INSTRUCCION PROFESIÓN 

SUPERIOR TNG.CC.EMPRESARIALES 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ZAMORA BARBA SERGIO FRANCISCO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JALON MARIN LAURA LEONOR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

GUAYAQUIL 
2012-07-20 Expo 
FECHA DE EXPIRACION 
2024-07-30 
CORP REG CIVIL DI GUAYAQUIL 

  

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

GENERAL SECCIONAL 

IDECUI2ZO3933476<<<<<
< <<< eL 

760917 F24073DECU<<<<
< cc oe ecó 

ZAMORA<JALON<<MARIA<LAURA<<<
<< 

1203933476 
CEDULA 

ZAMORA JALON MARIA LAURA 

CIRCUNSCRIPCIÓN — 0 
LA AURORA 
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PARROQUIE; ZONA 
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DELA JUNTA 

    

   

        

   

    

     

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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IMPRIMIR 

Y 
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DEDENOMINACIONES 

7 OFICINA¡GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7307530 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: BARRERA WENZELL OSCAR OSWALDO. 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/06/2010 11:10:50 AM 

    

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- MERCAEXPRESS S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION S£ ELIMINARA EL: 21/07/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 
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AÑART ICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
BQóz       
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NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE : 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

    
  

     

ría DÉCIMA S 
DEL CANTÓN GUAYA



] SUPRUNTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MERCAEXPRESS S.A.. 

La compañía MERCAEXPRESS S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno Suplente del Cantón GUAYAQUIL, el 29/Junio/2010 , fue aprobada por fa 
Supermtendencia de Compañías, mediante Resolución $C.13.DJC.G.10. UB A 4067 +3 Ji 200 

1.- DOMICILIO. Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL :Suserito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SERVICIO DE ENTREGA MASIVA DE COMUNICACIONES, 

DE RECEPCION Y ENTREGA DE DOCUMENTOS, PAQUETES, LECTURA Y RECOPILACION DE DATOS, 

DESDE EL ECUADOR A CUALQUIER SITIO DEL EXTERIOR Y/O VICEVERDA,... 

p y 
puayaquil, -9 JuL 2010 

    
   

       
   

   
ábTuan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

     

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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GUAYAQUIL AA ECUADOR 
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RESOLUCION No. $C.13.DJ3C.G.10. 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno Suplente del Cantón GUAYAQUIL el 29/Junio/2010, que contienen la 
constitución de la compañía MERCAEXPRESS S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.D.DJC.G.2010.2112 de 
08/Julio/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 7294 de 27 de septiembre 
de 2007; y, ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía MERCAEXPRESS S.A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

43 compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
SAgle esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

ga publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
e principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

yiginal de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

egistro Unico de Contribuyentes. 
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y Fomuniquese.- DADA y firmada en Guayaquil, a 

- 9 JUL 2010 
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¿Juan Brañdo Alvarez 
irector Jurídico de Compañías 

e 

Exp. Reserva 7307530 

Nro. Trámite 2.2010.2003 
AMR/ 

  

   

  

   

  

     

    
yTARÍA DÉCIMA SEXTA 

be CANTÓN GUAYAQUIL 
   



REGI + RO UNICO DE CONTRIBUY!. ¿TES 
«le hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0943264091001 

RAFORN SOCIAL: MERCAEXPRESS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL MERCAEXPRESS S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: DOIROS 

REPRESENTANTE LEGAL. ZAMORA JALON MAKIA 1 AURA 

LUN ADORA SANTANA GORZALEL KARINA DEL CARMEN 

PEC ÍNILIO ACTIVIDADES 107 40h FECOGONSINUAION DÍA 

FEL INSCRIPCION: Anizr0 da FECHA DE ALTUALIZACIÓN FUI 

ACIIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

DOMICHIO HRIBUTNARIO. 

Precio TA YMAS Cante SUAYACO. Barroso TARO Ciudadale: HENO RESTE Taca MIA Aces dr CoNo 
Provincia. GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: XLNNCOY NORTE Bio: VELASCO BASA 
Número. 16 Manzana. 1 Referencia ubicacion. DETRAS DFL MAL CAFE Telefono Trabajo. 042092800 celula 10235470 > 
Lmal. mercaexpress(pholmai,.cor fax. 142692800 

DOMICILIO ESPECIAL: 

DSLIGACIONES (HISUIARIAS: 

“ANEXO DE COMPRAS Y REFENCIONES EN LA AULA E POR DIOS LONCEP OS 

"ANEXO RE ACIN DEPENDENCIA 

“DEGHARACION DEGMPUESTO ALA RENTA SOGIFDADES 

"DECLARACIÓN LE RE FENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0014 ol 001 á ABIERTOS 

JURISICCHON. REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS Ñ LERRADOS 

   

  

    

Hesnández Alvarado Maria Belén 

HIEGADI DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas internos 

Litoral Sur 

JD 
FIRMA DEL CONTRIBUYEN 1E 

Usuario. MBHALZOADH " Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV FRANCISCO Fecha y hora. 21/06/2010 

E Puucican Olarte 
SERMÁGIP DE RENAAS INTERNAS 

Página Y de 2



. REGITYRO UNICO DE CONTRIBUY"NTES 

- SOCIEDADES 7 
- «Se hace bie) RUC 0992674091001 

RAZON SOCIAL: MERCAEXPRESS S.A. 

ESTABLECINIENTOS REGISIRADVOS. 

No ESTABLECIMIENTO 004 ESTADO —ARIERTO MATRIZ FRCNICIO ACTO 13 070N10 

NOMBRE COMERCIAL. MERCAFPXPRESS S A He ALERRE 

. PEL REA 
ACUVIDADES ECONOMICAS: 

CHYIDADES DE PUBLICIDAD 

ACTBADADES DE DESPACHO, ENTREGA Y RLOLPCIÓN DE CORRESPONDENCIA, CONTESTACION DI HEEE OMOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Py ptos (GA YAS Cantar GUAYAQUIL Porroquita: TARO Ciudadela <FNANEDOY RORTL A 

16 Reimearia PREPRAS PDF MAC CAF? Meunsana 4 Perefoso Tinbajo PISRAZSENO Cotilar 08 
mee cuerpress8bomalcor Pax 042982800 
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4 Alvarado MariaBelén 
CARAY FA RUC. 
Mo de Rentas internas 
-iforal Sue 

AD | " 
FIRMA DEL COM IRIBUYE NTE | SN > 

Usuado:  MRHADINADR — Esgar de emisláre GUAYAOBH/AV FRANCI 
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MERCAEXPRESS SA, 

Guayaquil, Miércoles 14 de Julio del 2.010 

Señora 

MARIA LAURA ZAMORA JALON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

o D dor medio de la presente comico que la Junta General 

de Accionistas de la Compañía MERCAEXPRESS S.A., en sesión 

celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla como 

GERENTE GENERAL de la compañia, por un periodo de CINCO 
AÑOS . 

En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la 

suiicial y extrajudicial de la 

    

tentó laye? LEC LE 

compañía, en forma individual. 

El Estatuto Social de la Compañia consta de lá Escritura 

su Constitución, otorgada en la Notaría Vigésima 

kovena del Canton Guayaquil, el la 2% de Junio del 2.010; 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el día 13 de Julio del 2.010. 

E pa
 

p a p £m 

Arentamente,s 

  

es 

dá: ¡ 2 

38 RAZON DE _ ACEPTACION: Yo, MARIA LAURA ZAMORA  JALON, 

23 portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 1203933476, 
Ba. Ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
dy acepto el presente nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

22 Compañía MERCAEXPRESS S.A.. 

Guayaquil, Miércoles 14 de Julio del 2.010 

MARIA LAURA ZAMORA JALON 

C.C. $ 1203933476 

  

       
      
    

  

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DELCANTÓN GUAYAQUIL 

US OLA 
E ECUADOR 

    

GUAYAQUIL 
   

 



SNUMERO DE KEPERIORE): 34622 

FECHA DE REPERTORIO: 15/Ju1/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:57 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de hulio del dos ml diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MERCAEXPRESS S.A., a favor de MARÍA LAURA ZAMORA 

2. FAO 
ad 12.685. 

  

FALON, a foja 74.675, Resistro Merz 

  

anti 

ORDEN 24522 

  

     
E REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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de 
SRA. MARIA LAURA ZAMORA JALON 

C. €. No.120393347-6 

C. V. No. 017-179 

  

      

Da 

(Gerente General) 
CHAR 
CA o son . Pública Décimo Sexta 

antón Guayaq nin 

   

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO que 

rubrico, firmo y sello en la misma fecha de su otorgamiento.- LA NOTARIA.- 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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GUAYAQUIL 9 ECUADOR 
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ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 

Número SCV-INC-DNASD-SAS-14-004005, dictado 
por el Abogado VICTOR GRANADOS LARREA, 

DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
DISOLUCION, el Dieciocho De Junio Del Dos Mil 

Catorce, se tomó nota de la Aprobación que 
contiene dicha resolución, al margen de la matriz 
de la ESCRITURA DE AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

MERCAEXPRESS S.A.- celebrada el Quince De Abril 

Del Dos Mil Catorce.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARÍA.- 

Guayaquil, 20 De Junio Del 2014.- 

    
       

    

NOTARÍA DÉCIMA SERTÁSRO E ¿Cecilia Calderón Jácome 

DEL CANTÓN GUAYAQUI 

   
         



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:29.155 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Junio del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SCV-INC-DNASD-SAS-14-004005, dictada 

el 18 de junio del 2014, por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. VICTOR GRANADOS LARREA, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
MERCAEXPRESS S.A., de fojas 58.422 a 58.446, Registro Mercantil 
número 2,247. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 29155 
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NOU O Cómo, 
Ab. Patricia Murillo Torres 

ALA AAN REGISTRO MERCANTIL 
pu e DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 25 de ¡uno de 2014 
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